
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. SECREARÍA. Dieciséis (16) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024). Informo a la señora Juez que el 

representante legal de la entidad demandante, y el demandado allegaron 

memorial en el que solicitan: (i) la suspensión del proceso hasta el 30 de abril 

de 2025 (ii), levantar las medidas cautelares que se han decretado. 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024 

 

Radicado 2023-00265-00 

Auto 234 

 

En escrito que antecede, el representante legal de la sociedad INGENIERIA 

Y EQUIPOS INGEQUIPOS SAS, y el demandado JUAN PABLO SALAZAR 

OCAMPO, solicitan: (i) la suspensión del proceso hasta el 30 de abril de 2025, 

(ii) levantar las medidas cautelares que se han decretado 

  

Conforme a los postulados del artículo 161 del C. General del Proceso, el Juez 

decretará la suspensión del proceso: 

“(…)”  

  

“2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, 

salvo que las partes hayan convenido otra cosa.    

  

La solicitud reúne las exigencias previstas en la disposición transcrita, pues 

se encuentra signada por quienes representan los intereses de las partes y el 

plazo de suspensión pedido es a término definido lo que permitiría la 

reactivación de la actuación, aún de oficio, una vez vencido dicho término sin 

que se haya solicitado la terminación de la acción.   

  



De igual manera y conforme al artículo 597, numeral 1 del Código General 

del Proceso, se accederá al levantamiento de las medidas cautelares aquí 

decretadas, por así haberlo solicitado las partes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Villamaría, Caldas,   

  

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: Decretar la suspensión del presente proceso hasta el 30 de 

abril de 2025, en los términos solicitados por las partes.  

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares decretadas dentro de este proceso 

 

SEXTO:  se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del 

presente auto. 

 

CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                              JUEZ 
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